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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
in s t it u t o  e s p a ñ o l  D e m o n e d a

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el día 
22 de julio de 1945, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales
COMPRA VENTA

Francos .............................
Libras .................................
Dólares .............................
Liras ............ .....................
Francos suizos ................
Reichsmak ........... . ...........
Belgas ............................. .
Florines ......... ..............
Éscudos .............................
Pesos, moneda legal...
Coronas suecas ............
Coronas noruegas .. .. ..
Corona** danesas ............
Peso chileno .....................

12,50
44é*>
io ,95

253,00

43*50
2,60
2,62

<221,35 
% 35.7P

12,8o
45*00 . 
11,2 2

259*35

+4.60
2,66
2,68

226,90
36,60

EJERCITO DEL AIRE

Dirección General de Industria 
y Material

Maestranza Aérea de Madrid. — Junta 
Económica 

Anuncio
El día 27 del corriente mes de julio, 

a las dioz de. la mañana', se celebrará 
en esta M aestranza de Cuatro V ientós 
subasta de vehículos en estado inútil pa
ra el servicio, aparcados en la m ism a.

.Los pliegos de condiciones técnicas y
• -.lógales se hallan expuestos en las tab li
llas de anuncios del M inisterio del Aire 
•y en las de la M aestranza.

Los gastoV de este anuncio serán de > 
'cuenta de los adjudicatarios, 
í Cuatro Vi.ontos, 16 de julio de 1945*—

El Secretario.
1.2 ^ -0 . 1.a 2*2-7-945.

 DELEGACION NACIONAL D E  S IN
DICATOS DE F. É. t .  Y DE LAS 

J. O. N. S.

 Madrid

Administración Patrimonial

A n un cio  ’

La- Junta Económico - Adm inistrativa 
Central de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, en su reunión del 4 del co
rriente, • adoptó acuerdo, aprobado, perr 
él Delegado Nacional, por el que se ad- 

; judica definitivam ente las • obras de 
adaptación y am pliación de un edificio 
(propiedad de la Delegación Nacional de 
Sindicatos) para  C asa  sindical en Avi- • 

, la, a la Entidad S . A. «Construcciones
• Pérez Cela y Picó», que se ha compro-, 

n-eride a >u ejecución por la can tilad  
de trescientas sesenta y siete mil sete
cientas ochenta y siete, pesetas, con cih- j 
cuenta céntim os, que supone* una b aja  |

del 12,95 por 100 sobre el, presupuesto 
de contr ta. N

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Madrid,* 12 de julio de 194^.— El Jofe 
del D epartam ento de A d m .oisifauón  P a
trim onial, Nemesio C arde.

1-^37-P- „ ____________ _____

DELEGACION NACIONAL DE S IN 
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.

Madrid
Administración Patrimonial 7

Anuncio

La X IX  Ju n ta  Económ ico-Adm inistra
tiva Central de la Delegación Nacional 
de Sindicatos, celebrada los días 4 7  5 
del corriente, adoptó, con el número 2 1, 
Acuerdo, aprobado por el Dolegado Na
cional, por el que se adjudica definiti
vam ente a don Bernardo C ortina R odrí
guez, por la. cantidad de 109 .801,15 pe
setas, igual al presupuesto do contrata, 
las obras de adaptación de un. edificio 
a Policlínica de la Obra Sindical «18 de 
Ju lio? eq Pola de Lena (A sturias). (Lo 
que se hace público , para genoral cono
cimiento.

M adrid, 14 de julio de 1943.— El Jó.fe 
del Departam ento de Adm inistración Pa- 
trirñonial, Nemesio .Gardo.

1.236-O.

DELEGACION CENTRAL DE  
HACIENDA

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta C a ja  general, en 13 de 

•marzo de 1926, con los números 26,8.668 
de entrada *y 107.804 de registro, corres
pondiente a  *un depósito en Deuda amor
tizaba 4 por 100, de pesetas nominales 
7.000, constituido - por kíon Isidro Padilla 
M artínez, de su propiedad, para garantía 
de obras de la carretera de Cádiz a M á
laga, ,kilóm etros 42, 2 1 , 49, 75 al 77 y. 
12 1 al 126, a disposición del señor Inge
niero Je fe  de Obras públicas de C ádiz,
. Se  previene á la persona en cu yo ‘.po

der se halle,, que lo prosen te en esta 
C a ja  Central, en la inteligencia de que 
están tom adas las precauciones op ortu-, : 
ñas para que ño se entregue el referido i 
depósito sino a*su legítim o dueño, que- j 
dando dicho resguardo* sin ningún va- | 
lor ni efecto transcurridos que sean 1 
dos m eses desde la .publicación de« este . j 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de la provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo a 
lo dispuesto en e«l artículo 36 del R egla- 

. mentó de 19 de noviembre * de 1929.
M adrid, *16 de mayo de 1945.— El De

legado Central de H acienda, Enrique 
Esteban Rodríguez. /•

3.056-O!

DELEGACION DE HACIENDA DE 
DE PALENCIA  

Secretaría de Juntas Administrativas
1 R e q u erim ien to

Desconociéndose él actual domicilio 
fde M ilagros B orja Jim énez y Trinidad 
Barrul Jim énez, que últimamente lo tu
vieron en Valladolid, calle de la Pila- 

| rica, n u m e ro '15, póje la present^ se les 
I hace saber que habiendo sido condena*^

das por la Jui>ia Adm inistrativa al p ago  
de una m ulta de veintisiete pesetas, en 
expediente 25 de 1945, por acto de de
fraudación, lo que se les notificó en 19 
de junio último, por la presente se les 
requiere para que m anifiesten, en ‘el 
plazo de tres días, si ¡>oseen bienes en 
cuantía suficiente para el pago de la alu
dida multa y, dn caso afirm ativo, faciii- 

¡ ten .la relación descriptiva de ellos, con 
¡ la advertencia de que su silencio sé en

tenderá como declaración negativa y que 
transcurrido el plazo legal sin efectuar 
el ingreso se decretará la privación de 
libertad, para hacer efectiva por este  
procedimiento la responsabilidad im
puesta.

Palcncia, 12 efe julio' de 1945.— El D e
legado de H acienda, Laureano Felgue- 
roso.

976-O.

DELEGACION DE HACIENDA OE 
BALEARES

Extraviados los cupones de la Deuda 
; A.mortizabie al 4 por 100, emisión i.°  de 

enero de 1927, vencimiento i.°  de abril 
de 1941, fce hace público con arreglo a lo 
dispuesto en la Real Orden de 17 de abril 
de 19 13 , con el fin de que las personas 
en cuyo poder se hallaren los presenten 
en esta oficina dentro del plazo de un 
mes, ya que, transcurrido se procederá 
a su anulación.

Factura núm. 16 1 .— Com prensiva, por 
series de la numeración ~de cupones de re- 

¡ ferencia : A, 429.601, 539.099 al 102,
548,801 y 802 ; B, 10.640 al 47, 23.200 y 
201, 236.0^6, 2 59 .14 5 ; C, 9.320 al 2 3 , .  
10.459, 12.204, 132.^60, 174.873, 180.307,

, 183.002, 219 .773.
Pailma de Mallorca, 12 de julio de 1945. 

El Interventor (ilegible).
988-O

JUNTA PR O VIN C IA L DE B EN EFI
CENCIA

G e r o n a
A nun cio

Habiendo sufrido extravío las inscrip
ciones nom inativás del concepto de Par-, 
ticulares y Colectividades, intransferibilés 

■ números 5.991 y 6.366, ■ pertenecientes a  
la Fundación benéfico-docente «Beca 
Daím áu C aries», se pone en conocimien
to, por primera vez, de todos los intere* 
sados en la Fundación y del público en 
general, que se procederá a expedir los 
duplicados de las m ism as, una vez trans
currido el plazo reglam entario.

Gerona, 12 de julio de 1945.— E l D e
legado de; H acienda, Roberto Pardo.

983-0
DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE  

BARCELONA

Ampliación de industria
P eticion ario : Don T o m ás R . FaJ*r*v

res Tena.
Objeto de la am pliación : Instalación de 

varias m áquinas para m ejorar su pro-/ 
ducción y reparación de m-.ld^s 7 m a- 
t- L es

Producción : ‘ A p r o x  i m ajam en te *a 
m ism a m ás 20 unidades m ensuales.

E s ta  industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales.
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S e  hace  pública  d ich a  petic ión p a r a  

qu e  los in d u str ia le s ’ q u e  se consideren 
a fe i t a d o s  por la m ism a  pre*st-nnm, ¡por 
tr iplicado, los escr i to s  que estim en 
oportunos,  dentro  det plazo d e  diez 
d ías ,  (mi las oficinas de o í a  D elegación 
do Ind u str ia ,  s ita  en avenida  del G e -  
iKM'fiiísimo Fiam co, núm. 407.

B a r ' e n n v  m de  ju b o  de 1 >45.— El 
Ingen iero  Je fo ,  M. do las Pe ñ a s .

3 .063-O. 

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

 Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : R e s i n a s  Arti f ic ia les ,  
Soc iedad  A nónim a.

O bjeto  de la a m p l ia c ió n : Fa b r icac ió n  
de objetos  de re s in a s  arti fic ia les  mol
dea das .

Producción.;  L a  am pliac ión  equiva le  
a  150.000 piezas al año.

E s t a  industr ia  e m p leará  m aq u in ar ia  
y  m a t e r ia s  ppm 'as  .nacionales.

S e  hace pública  dicha petición pa ra  
que* los industr ia les  tq u e  s í .1 consideren 
a fectado s  por la m isfna  presenten, por 
tr ip l icada , los «escritos que estim en 
oportunos,  {kmtro del plazo de diez 
d ía s ,  en las oficinas de esta  D elegación 
de  Industr ia ,  s i t a ' e n  avenida  dql G e 
ne ra l ís im o  F ra n co ,  núm . 407.

B arce lo n a ,  1 1  d e  ju lio de 1945.— I|J 
Ingen iero  Je fe ,  M. de las Pe ñ a s .

3.064-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io ;  D o n  J a i m e  E l ia s  Güoll.
O bjeto  de la a m p l ia c ió n :  Instalación 

¡dé una cizalla, una sierra,  equipo de 
so ldadura ,  m áqu in a  do roscar,  dos  ¡pren
sas ,  'seis ta la d ra d o ra s  y E .  M. 1 I L  P.

Pro d u cc ió n :  R ep arac ió n  de m a q u in a 
r ia  y t ra b a jo s  de c e rra je r ía .

E s t a .  industr ia  em pleará  m a q u in a r ia ,  
y  ¡materias p r im a s  nacionales.

S o ’ hace pública  dicha petición p a ra  
q u e  los ind ustr ia les  qu e  se consideren 
a fectad o s  por la m ism a p r e s e n te n , . por 
tr ip licado, los escr itos  que estimen 
oportunos,  dentro  del plazo d e  diez 
d ía s ,  en J a s  oficinas de es ta  D elegación  
do Industr ia ,  s ita  en avenida  del G e 
n e ra l ís im o  F ra n co ,  núm . 407.

•Barcelona, 11  •:< : nlio v  .‘‘U-Ve— F  
In g e n ie ro  J e fe ,  M. de las Peñ as .  »

3.065-O. 

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Pe t ic io n a r io :  Don Jo s é  C a r d ú s  Arch.
Qbjoto de la a m p l ia c ió n : Fa b ricación  

d e  turrones y- .m azapanes .
P ro d u cc ió n :  64.000 k g . ' a l  año.
lEsta industr ia  em pleará  m aq u in ar ia  

y  .m a te r ia s  p r im as  nacionales.
S e  hace pública dicha petic ión pa ra  

qu e  los industr ia les  qu e  se consideren 
a fe c ta d a s  por la  m ism a presenten, por 

 triplicado,- ío$ escr itos  que estim en 
 oportunos,  d en tro  del plazo d e  d iez .

días, en l as  ofic inas de  e s ta  D e le g a ción 
de Ind u str ia ,  s i ta  en aven id a  del G e 
nera l ís im o F r a n c o ,  núm . 407.

B arce lon a ,  í.i -de ju lio  de 1945.— El 
Ingen iero  Jefe#, M .ód e  las Pe ñ a s .

3.066-O,

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E 
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  D o n  Ig n ac io  Araci l
M ora .

O bjeto  de la a m p l ia c ió n :  Instalación 
de un vacum  de 35 l itros de capac idad , 
dos  b o m b as  p a ra  gpqgear  y  .m a q u in a r ia  
com plem enta r ia .  )

P r o d u c c ió n ; 94.000 k g .  de cara m elo s  
al año.

E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a r ia  
y m a te r ia s  p r im a s  nacionales.

S e  hace pública  dicha petic ión p ara  
qu e  los industr ia les  q u e  t > t  consideren 
a fectad os  por la m ism a  presenten, [por 
tr iplicado, los escr itos  qúe\. estim en 
oportunos,  dentro  del plazo^ d e  diez 
<lías, . en las oficinas de es ta  i Jo leg auó r í  
de ^ Ind ustr ia ,  s ita  en avenida  del G e 
n e ra l ís im a  Fra n co ,  núm . 407.

B a r c e lo n a ^  ri de ju lio  de 1945.— El 
Ingen iero  JeTo, M. de las P e ñ a s . '

3.067-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria 

P e t i c io n a r io : don R a m ó n  P lanel la  V i-  
lanova .

O bjeto  de la a m p l ia c ió n ;  Fa b r icac ió n  
de, equipos de odontología ,

Producción :• 48 equipos  al año.
lEsta industr ia  em p leará  m aq u in ar ia  

y  m a te r ia s  p r im a s  nacionales.
S e  hace pública  dicha .petición -para

qu e  los indústr ia les  q u e  se consideren 
a fectados  por la m ism a  presenten, ipor 
triplicado, los escr itos  qué estimen
oportunos,  dentro  .del plazo d e  diez
días ,  en la s_ o f ic in a s .d e  e s ta  D elegación 
de Industr ia ,  sita en avenida  del G e 
nera l ís im o F ra n co ,  núm, 407.

Barce lo n a ,  1 1  de julio de 1945.— E l  
Ingen iero  [efe, M. de las P e ñ a s .  ^

3.068-0 . •____________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

P e t i c io n a r io : L la r in e s ,  S .  A, 
O b je to  de  la in d u s tr ia :  Fa b r icac ió n

de suelas  y tacones pa ra  zapatos  y p la n 
ch a s  p a r a  uso industr ia l  de  desperd ic ios  
de g o m a  de se g u n d a  calidad.

Pro d u cc ió n :  100 docenas  de* tacones
y suelas  y  '50 k g .  de p lancha, por jor
n a d a  de- ocho horas.

E s t a  industr ia  em p leará  m aq u in ar ia  
y  m a t e r ia s  p r im a s  nacionales .

S e  hace  pública  d icha .petición p a ra  
qu e  los industr ia les  q u e  se consideren 
afectad os  por la  m ism a  presenten, po¡r« 
triplicado, los e s c r i t o s . que estim en 
o-portunds, dentro del plazo d e  diez 
d ía s ’, en las o f ie in a s .d e  e s ta  D elegación  
de Indu str ia ,  s ita en avenida del G e 
nera l ís im o F ra n c p ,  núm . 407.

B arce lo n a ,  1 1  de  ju lio  de 1945.— E l  
Ingeniero  -Jefe, M . dei las  P e ñ a s .

3 .06 9-0*

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t ic io n a r io :  D o i^  L u is  A y u so  Utiel.
O bjeto  de la am p liac ión  : Fabricación 

do ferm entos  para  la ind ustr ia .
Producción : 500 k g .  lipa.sa, p a ra  des- 

dob la m ien lo  de g r a s a * ,  300 k g .  tr ipsi
n a  ;com ercial,  500 k g .  d ia s ta sa s  comer
cia les,  2.0U0 k g .  ferm entos  depilantes, 
30 k g .  quinosina. y <So k g .  fermentos 
láct icos,  m e n su a les .

E s t a  industr ia  e m p leará  m aquinar ía  
y  m a te r ia s  p r im as  nacionales .

S e  hace pública  dicha petic ión para 
que los industriales '  que  se consideren 
a fectad os  por la m ism a  presenten, por 
triplicado, los escr i to s  que estimen 
oportunos,  dentro  . del plazo d e  diez 
d ías ,  en las oficinas de e s ta  Delegación 
de .  Industr ia ,  sita en aven ida  del Ge-, 
ne ra l ís jm o  Fra n co ,  núm. 407.

B a iv e lo n a ,  1 i d e  ju lio de 1945.— El 
' In g e n ie r o  Je fo ,  M. do las Peñ as ,

3.070-O'.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario  : M ijo de, Isidro Fohs.
O b je to  de la a m p l ia c ió n :  Instalación 

de dos m á q u in a s  sel la c t in as  de 360 hu- 
scfS c a d a  riña.

P ro d u cc ió n :  ¿50 .00 0  kg .  de lana  hi- 
láda  regenerada  por año.

E s t a  industr ia  em p leará  m aquinaria  
y  m a te r ia s  p r im a s  na c io na les .

S e  hace públicas  dicha petición para 
que los industr ia les  que  se consideren 
a fectados  por Iá m ism a  presenten,/ipor 
triplicado, los escr itos  que estimen 
oportunos,  dentro  del plazo d e  diez 
días,- en las oficinas ele e s ta  Delegaciói;i' 
de  In d u s t r ia ,  sh a  en avenida (Jel Ge
nera l ís im o  F ra n cb .  núm. 407.

B a rce lo n a ,  1 1  di' ju lio de 1945.— El 
Ingen iero  Je fo ,  M. de J a s  Peñ as .

3 .0 7 1 -O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario  : D on Francisco  Tabernet 
X am a ni . .  

O bjeto  de la ampliación : Instalación 
de 14 telares  mecánicos de 1 1 0  centíme
tros ancho peine.

producc ión  : 1 .200 k i log ram os  tejidos,
rayón m ensuales .

E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  maquinaria 
y m a t e r ia s  propias nacionales .

.Se hace pública dicha petición para 
qu e  los. industriales- q u e  se c o n s id e r a  
a fectad os  por i a  m istna presenten, por 
tr iplicado, los escr i to s  que estimen 
oportunos,  dentro del plazo d e  diez 
d ías ,  en  la s  oficinas de e s ta  D e le g a c ió n  
de Indu str ia ,  sita en avenida  del G e
ne ra l ís im o  F ra n co ,  núm . 407.

B arce lo n a ,  1 1  • de ju lio-rife  i 945*’^P^ 
Ingen iero  Je fo ,  M . de las P eñ as .

1 'Í 5 0 7 2 - 0 .  • 
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DELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE  

B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario : Don José. Caballería Boy.
Objuo ti o la ampliación : Fabricación 

de tejido- con hilo de algodón regene
rado. #

Producción : 5.000 kilogramos al año 
de tejidos.

¡Esta industria empleará maquinaria 
v materias primas nacionales.

Se ■ hacer pública d ic h a  petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
d ía s ,  e-n las oficinas de esta Delegación 
i.|e Industria, sita en avenida del Ylc- 

. ncralisimo Franco, núm. 407.
Barcelona, 11 de julio de 1045.— El 

Ingeniero Jefe», M. de las Peñas.
3-P73-Q-___________________________________

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario: Don Juan Roca Abril.
Objeto de la ampliación : Fabricación 

de empaquetaduras trenzadas y trenzado 
de hilo* de amianto.

Producción : 10.000 kilogramos al año 
‘entre todas las clases'.

Esta industria empicará- maquinaria 
v materias primas nacionales.

Se hace pública dicha petición para 
que dos industriales que se consideren 

•afectados por la misma presenten, por 
triplicado, bes escritos que estimen 
oportunos, dentro del- plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, sita en .avenida del Ge
neralísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 11  de julio de ’ 104.S. — El 
Ingeniero Jefo, M. de las Peñas.

3.074-O.  ’____________ ;

DELEGACIO N  DE INDUSTRIA DE  
B A R C E L O N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Francisco Anglada Puig.
Objeto de la industria : Fabricación

’de tejidos de algodón.
Producción : La correspondiente a diez 

telares - de 1,9, metros, diez de 1,00 me
tros y diez de 0,8 metros.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública dicha petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, sita en avenida del Ge
neralísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 11 de julio de 1945. — El 
Ingeniero Jefa, M. de las Peñas.

3.075-O. ____________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
B A R C E L O N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionariq: Don Esteban Garriga
Griñó. I

Objeto de la industria : Fabricación de 
tejidos de lana para abrigos y vestidos 
de señora.

Producción : 24.000 metros vestirlo y 
ó.ooo metros abrigo anualmente.

F>ta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública dicha petición para
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen
oportunos, dentro del plazo de diez
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, .sita en avenida de! G e
neralísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 11 de julio de 1945. - — F.1 
Ingeniero Jefe», M. de las Peñas.

3.076-O.

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  
B A R C EL O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Don Juan Riera Sallares. 
Objeto de la petición : Fabricación de 

tejidos de rayón. % . •
Producción : 800 metros de tejidos se- 

.manales.
Esta industria empleará maquinaria 

y rtiateria> primas nacionales.
Se hace pública dicha petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten¡ ' por 
triplicado, ’ los ' escritos que e’stimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, sita en avenida del G e
neralísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 11 de julio de 1945. — El 
Ingeniero Jefe», M. de las Peñas.

3 .077-0 .

D ELEG A C IO N  D E INDUSTRIA DE  
CADIZ  

Ampliación de industria

Peticionario : Don Manuel Tocón Do
mínguez.— Evora, 22, Jerez. /

Objeto de la ampliación : Instalar di
versa maquinaria en s*u taller Ide cons
trucción y reparación de maquinaria.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriailes que se consideren afec
tados por- la misma presenten los escri
tos qiíe estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de -Induciría (Fernando Gar
cía de Arboleva,. 1).

Cádiz, 18 de junio de 1945.— El Inge
niero Jefe, En riqu ece  Castro.

' 702-O

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  
G U IPUZCO A  

Ampliación de industria

Peticionario: José María Izaga Guere- 
ta.— Deva.

Objeto de la ampliación Instalar los 
elementos* orecisos para forjar las pie
zas necesarias de los aparatos eléctricos 
que fabrica, y producir herrajes para ga
nado.

Producción: Completar la actual de 
aparatos eléctricos con las piezas forja
das y fabricar, además, 24.000 herrajes 
para ganado al año.Esta industria empleará maquinaria y primeras materias nacionales.

 Se hace pública esta petición para que 
i los industriales que se consideren afoo» 

tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
do Guipúzcoa.

San Sebastián, 3 de julio de 1045.— El 
Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

3 .04  8- 0 .

J E F A T U R A  D E L  D ISTRITO  
M INERO DE PALEN CIA  

Permiso de investigación

Peticionario: Don José María Román 
Calvo.

Considerando por la Dirección Gene
ral do Minas y Combustibles como per
miso de investigación el registro mine
ro «Manolita» número 2.754, y aproba
do por él Ingeniero Jefe  que suscribe, 
so hace pública esta resolución, contra 
la que ('abe apelación ante el 'Ministerio 
de Industria y Comercio, durante el 
plazo de treinta días.

Falencia, 28 de mayo de 1945.—El In
geniero Jefe, Víctor M. Gómez Iz 
quierdo.

;o > o .

DIVISION H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA  

Aprovechamientos.— Concurso de 
proyectos

A n u n c i o

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don Ama
dor Granda Yáñez.

Clase del aprovecham iento:' Fuerza 
motriz y riego.

Cantidad de agua que se pide: 253 li
tros por. segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Río Añiló.

Término municipal donde radican las 
obras: Castro de Rey (Lugo).

Se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día ert que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, durante el cual, y en horas há
biles, deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras, por duplicado y 
encarpetados separadamente a m b o s  
ejemplares, en las oficinas do esta Di
visión, sitas en Oviedo, admitiéndose 
también en las mismas y durante el pla
zo fijado, otros proyectos que tengqn 
ej mismo objeto que la, petición anun
ciada o se*an incompatibles con él, pro- 
cediéndose a la apertura de los proyec
tos a las trece horas del primer día la
borable siguiente al de terminación de 
dicho plazo, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios'.

Oviedo, 9 de julio de 1945.—El Inge~ 
niero Jefe, José González Valdés.

987- 0 *
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JU N TA  DE OBRAS D E L  P U E R TO  
DE SANTA CR U Z DE T E N E R IF E

 E dicto

D e le g a d o  Instructor  -nombrado por el 
Tribunal-  do C u entas  para la Instruc- 

1 ción del e x p c d j in tc  A d ín in istrat ivo  
judicia l de reintegro.  por defraudación  
a la Ju n ta  de ( )b ia>  del Puerto  de 
S a n ta  C ruz de .Tenori te.
Por el presente  se requiere de inm e

diato  pago  a los herederos do don 
Fra n c isco  S a n só n  v- Pons, natura l  de 
S a n t a  C ruz de Tener i fe ,  h i jo  de don 
M iguel  v doña F ra n c isca ,  que fa lleció 
en estado de soltero, en es ta  capital ,  VI 
3 1  de enero de 1954 * ip°r sum a de 
3 93 .70 1 ,6 3  pesetas,  d e jadas  de ingresar  
en la Ju n ta  de O b ra s  dol Puerto  de di
cha capital ,  d u rante  los años  1932 a 
194 1 ,  cuya  cantidad deberán hacer efec
tiva  en la  C a j a  di» dicha Ju n ta ,  en el 
térm ino de ocho días ,  contados a par
tir del de la publicación do este  edicto 
en el B O L E T I N  C y F I C I A L  D L L  E S 
T A D O ,  bajo  aperc ib im iento  de proceder 

„ por la  v ía  de aprem io .
Al propio tiem po, se cita a los e x 

presad os  horederos pa ra  que com parez
can el día 16 de a g o s to  del p resente  
año,  a  las  dieciséis horas,  en el local 
que ocupan las  oficinas a d m in is t ra t iv a s  
de la  repetida Ju n ta ,  en la calle* de la 
R o s a ,  núm. 3, de e s ta  capital ,  al ob je
to de procederse a practicar  la liqui
dación '  provis iona l  del a lcance,  e x te n 
diendo la correspondiente a c t a ;  caso d e .  
no com parecer  los citados, se- segu i
r á  en su rebeldía,  ad e lan tán do se  el e x 
pediente.

D#do en S a h ta  C ruz de* T ener i fe  a 7 
de ju lio de 1945.— E l  D e le g a d o  Instru c 
tor  ( ilegible).

999-C):

R E D  N A C IO N A L DE LOS F E R R O 
C A R R IL E S  ESPAÑOLES

Servicio de Acopios y Almacenes

El Serv ic io  de Acopios y Al macones 
de la R E N T E  convoca un concurso p a ra  
la adquisición de 15.200 Uilos de pintu
ras  y minio de plomo.

L a  relación detallada de los c itados  
productos, especif icac iones técnicas y 
condiciones genera les  pueden ser reco
g idas por las ( Jasas  que. les interese con
currir  a este  concurso,  en las Oficinas,  
s i t a s e n  los puntos s ig u ie n te s :

Serv ic io  do A copias ,  S a n  C o sm e ,  1 . —  
M adrid.

.Oficina Recepción , G ra n  V ía ,  70, cuar
to .—  Bilbao.

Oficina Roe e p c i ó n, V i l la f ra nca  de 
O ria .

Seg un d a  Circunscripción Acopios, E s 
tación N o rte .— V alladolid .

T e rce ra  C ircunscripc ión  Acopios,  Es», 
tación F r a n c ia .^ - B a r c e lo n a .

C u a r ta  Circunscripción Acopios, E s 
tac ión .— M á la g a .

E l  plazo de presentación de proposi
ciones e x p ir a  el día 7.¿del p róxim o mes 
de agosto ,  a las  dieciocho horas.

L a  ap ertura  de p l iegos  será  pública v 
se e fectuará  inm ed ia ta m e n te  después  en 
las  O fic inas  del indicado Sarv fc io ,  calle 
de S a n  C o sm e ,  núm . 1 ,  M adrid.

L o s  g a s to s  ocasiQnados por el a n u n 
cio de  este  concurso  serán de cuenta  del 
ad jud icatar io .

Madrid, 20 de julio de 1945.— El Jefe
del Servicio,  M . M aese.

3. 092- 0 .

A N U N C I O S  

P A R T I C U L A R E S

C O M PA Ñ IA  T E L E F O N IC A  N A C IO 
NAL DE ESPAÑA 

Conversión de Obligaciones 5,50 por 100

Por acuerdo dol Consejo de Adminis
tración de esta Compañía, se invita a 
los señqres tenedores de Obligaciones 
5*5° % (números 1 al 200.000) a conver
tirlas, mediante ol correspondiente es
tampillado de los títulos, en otras de las 
mismas características con interés redu
cido al 5 % . Los que no aceptaren esta 
conversión podrán solicitar el re€*mbolso 
conforme a las condiciones estipuladas 
en la escritura de emisión. En todo caso, 
la Compañía satisfará el próximo cupón, 
con vencimiento el 1 de octubre, al tipo 
^  5*5°  %• Estas operaciones serán rea
lizadas por cualquiera de los Bancos que 
se indican en el presenté anuncio y con 
arreglo a las siguientes instrucciones:

Reembolso.— Los que optasen por el 
reembolso, ejercitarán su derecho solici
tándolo de los Bancos indicados, preci
samente antes del día 1 de octubre pró
ximo, en fu va fecha se efectuará el pago 
de la cantidad neta de 508 pesetas por 
título que corresponde, conforme a la si
guiente liquidación:

Nominál -.......................................  500 ptas.
Prima de amortización ............ 10 »

Total ...................   510 ptas.
Deducción por impuestos .... 2 »

t  —

Liquido a percibir por los
obligacionistas.........................  508 ptas.
Los tenedoras de Obligaciones que no 

solicitasen el reembolso antes do la re- 
ferida fecha de 1 de octubre, se enten
derá que optan por la reducción del in
terés al 5 % .

Estampillado.— Los que acepten la re
ducción del interés' al 5 %  deberán pre
sentar sus" títulos, para ser estampilla
dos, en cualquiera de los establecimien
tos bancarios que se indican, desde el 
día 1 de agosto hasta el 30 de noviembre 
próximo. A partir de esta fecha, el es
tampillado se efectuará únicamente en 
las oficinas* centrales de la Compañía 
Telefónica en Madrid. El previo ’ estam
pillado de los títulos será requisito in
dispensable para pobrar el cupón corres
pondiente al 1 de enero de 1946.

Banco8 habilitados para el reembolso 
y estampillado

Madrid. — Banco Urquijo, Hispano 
Americano, Bilbao, Español de Crédito, 
Vizcaya, Central, Guipu^coano, Pastor, 
Popular de Los Previsores del Porvenir, 
Mercantil e industrial, López Quesada.

Barcelona.— Banco Hispano America
no, Bilbao, Español de Crédito, Hispano

C olonia l ,  V izca ya  Popular  de L o s  Pre
v isores  del Por vi n i r , López O uesad a.

B ilbao .  — Banco  H isp a n o  Am ericano, 
B ilbao, Españ o l de Crédito ,  Vizcaya, 
C en tra l ,  G u ipuz coan o,  Popular de Los 
P rev iso res  del Porven ir ,  López Ouesada.

V alencia .  — B anco  H isp a n o  Am ericano, 
Españ o l de Crédito ,  V izca ya  C^ntr il, 
Popu lar  de L o s  P re v iso re s  de* 1 •¡•venir.

'Sovilla .  — B anco  U rq u i jo ,  H ispano 
A m ericano ,  B ilbao, E spañ o l de Crédito, 
Centra l ,  Popular  de L o s  P rev iso res  del 
Porvenir.

Z a ra g o z a .  —  Banco  H isp a n o  Ameri ra
no, Esp añ o l de Crédito ,  V izca ya ,  Popu
lar de L o s  P re v iso re s  del Porvenir.

V a l la d o l id .— Banco  H isp a n o  A m erica
no, Españ o l de C rédito ,  C en tra l .  .

Sa a t a n d e c .— B an co  H isp a no  Ame,^ca
no, E spañ o l  de C réd ito ,  Mercantil  de 
Sa n ta n d e r .  *

L a  C o r u ñ a .— B an co  H ispa n o  A m erica
no, E sp añ o l  de Crédito ,  C en tra l ,  Pastor, 
de L a  C o ruñ a .  «

O viedo. — B an co  E spañ o l de C ré d it i ,  
H errero ,  C en tra l ,  Popu lar  de L o s  Previ
sores  del Porvenir.

G i jó n .  — Banco  U rqu i jo ,  E s p a ñ o l  de 
Crédito ,  de G i jó n .

Sa n  S e b a s t iá n .— B anco  U rqu i jo ,  Viz
caya ,  C e n tra l ,  de* Sa n  S e b a st iá n ,  Gui- 
puzcoano, Po p u la r  de L o s  P re v iso re s  del 
Porven ir .

V itoria .  —  B anco  H isp a n o  Americano, 
B a n c o  de Bil.bao, V izca ya ,  P o pu la r  de 
L o s  Pre v iso re s  del Porven ir .

M a d r id ,  1 1  de ju lio  de  1945.
3 . í 1 i -P .

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

JUZGADO GUBERNATIVO 
BA R C ELO N A

Don Salvador Coromina Figueras, con 
domiciilio en Barcelona, calle de Diputa
ción, núm. 306, ha reclamado la reivin
dicación d e : w

Cuatro acciones, dé.500 pesetas, de Fe
rrocarriles Económicos Españoles, S. A., 
números 6.481 al 6.484.

Cuarenta títulos de cinco acciones de 
2.500 pesetas de Ferrocarriles Económi
cos Españoles, S. A;, números 2.901 
al 3.100.

Cinco títulos de una acción, de 500 pe
setas, números 896 al 900, de Altos Hor
nos y Herrerías.de Nuestra Señora oel 
Carmen, S. A.

Veinte acciones preferentes, de 500 pe
setas, de la Compañía General del Cor
cho, S. A. Española, números 22.114  ail 
124, 23.301 al 308 y 39.207.

Tres títulos, de 5.000 pesetas, de Ja  
Compañía General del Corcho, S. A. Es
pañola, números 62.290, 63.657. y 58.

Doscientas acciones, de 500 pesetas, de 
la Banca f\lagfn Valls, números 2.071 
2.170 y 2.846 al 2.945.

Dos títulos de la Deuda Perpetua de 
España, Interior, ai! 4 por 100, de 500 
pesetas, números 407.585 y 86 ; por ca
recer de prueba idónea se expide el pre
sente, de conformidad con la Orden de 
14 de enero de 1942 ; haciéndolo saber 
para que, dentro del término de un me9. 
se formule oposición por quien se crea
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con derecho a tales títulos, bajo aperci
bimiento' de que si transcurre dicho plazo 
sin oposición., serán entregados al peti
cionario.

Barcelona, '* *3 de julio de 2045.— E! 
Juez Gubernativo (¡¡legible).

3.0S3-A. j .

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
BARCELO NA

Edicto
En virtud de lo dispuesto en el Decre

to de 22 de julio de 1942, se anuncia por 
el presente qué la entidad «Compañía de 
Assurances Generales» ha formulado so
licitud para que ¡le .sen devuelta la fianza 
de dos mil quinientas pesetas que presto 
er. garantía de la responsabi’i iad c iv ’ l y 
subsidiaria que pudiera corresponder a 
doña Rosalía Tolosa Solano, en el sum a
rio núm. 445 de 1933, seguido este 
Juzgado de Instrucción núm. 13 de B ar
celona, haciéndose sabor que si transciu 
rrido el plazo de dos meses, desdo esta 
inserción, no se ha form ulado reclaina- 
c:ón alguna por parte interesada, se acor
dará la devolución a dicha ComparVa ce  
la fianza de que trata.

Barcelona, 12 de julio de 1945 —̂ E l 
Juez de Instrucción (ilegible).— El Secre- 
tr.ric (ilegible).

3.079— A. J .

B A R C E L O N A

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Prim era Instancia del Juz
gado * núm ero cinco de está ciudad, en 
providencia del día do hoy, dictada en 
los autos sobre extravío de valores a 
instancia del Excm o. y Rvdo. D. Jo sé  
Cartaña Inglés, Obispo de Gerona, por 
el presente se hace pública la denun
cia de extravío  de valores que se d irát 
y se llam a al tenedor o tenedores de 
íos m ism os, para que dentro del térm i
no de diez días comparezcan ante este 
Juzgado a denunciarlo, bajo  apercibi
miento, si no lo verifican, de lo que hu
biere lugar en derecho; siendo los títulos 
de que se trata los sigu ien tes:

U na cédula del Banco de Crédito L o 
cal de E sp aña, 5 por 100, interprovincial, 
número 53.668, valor nom inal, 500 pe
setas.

Cuatro obligaciones de la Com pañía de 
Ferrocarriles de M adrid a Z aragoza y 
Alicante, serie H ., 5 por 100, núm eros 
70.154 a 70.157, de valor nominal pese- ' 
tas 500 cada una.

Una obligación de la Com pañía de 
Ferrocarriles del Norte de España,^ de 
las denom inadas «de H uesca Francia»,
4 por 100, núm ero 15*841, valor nomi
nal, 500 pesetas.

Diez obligaciones de la Sociedad Anó
nima U n i ó n  Eléctrica de C ataluña,
6 por 100, emisión 1923, números 2.988, 
7.228, 17.989, 2 1.9 59 ,' 25.199, 3 1.7 7 o »
36.834, 37.732 al 34, también de valor 
nominal 500 pesetas cada una.

Barcelona, trece de junio de mil no
vecientos cuarenta y cinco.— El Secro- j 
tario Jud icia l, M arcelino Pascual. I

'3.100— A. J.. I

V I LLAFRANCA D E L  PANADES

Edicto

En virtud de «lo dispuesto pur el se
ñor Juez de 'Prim era Instancia de este 
partido en providencia de esta fecha, dic
tada en autos de m avor cuantía sobre 
.nulidad de m atrim onio civil, ^pguidos 
ante este Juzgado .por don t^ d ro  |<uiz 
Amet contra doña. ¡Mercedes GonzáU-z 
Palom ino, de ignorado paradero, por la 
p -esente se confiere traslado de ía de
m anda, con emplazamiento, e  dicha de
mandada doña Mercedes González Pa
lomino, para que dentro del término de 
veinte días comparezca en los autos, per
sonándose en form a, previniéndola de 
que si no compareciere le parará el |>er- 
juicio a que hubiere lugar en derecho.

V para que sirva de emplazamiento a 
la dem andada, se expide el presente— de 
oficio, por tener concedido el .actor el be
neficio legal de pobreza — para su pu
blicación en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de las provincias 
de lllarcelona y Sevilla y ser fijado en 
¡los estrados de este Juzgado, en V illa- 
franca del Panadés a  11  de julio de 1945. 
E l Secretario, Pedro Azcárate.

1.000-A. J .

BARCO DE VALD EOR RAS

Edicto
El Juez de «Primera Instancia de V a l-  

deorras, don Francisco de la  Barrera, 
hago sa b e r : Que sigo  expediente sobre 
declaración de fallecimiento de l)ictind 
Sam pedro Rodríguez, que se ausentó de 
su domicilio de Vales haoe m ás de trein
ta años, habiéndolo instado su sobrino 
M ariano Sam pedro Nogueira.

Lo  que 6e hace público cumpliendo 
el artículo 2.042 de la L e y  de E n ju icia
miento C ivil.

Barco de Vaíldeorras, 12 de abril de 
1945.— E l Juez, Francisco de la Barrera. 
E l Secretario (ilegible).

3.106-A . J .

M A L A G A
Don Joaquín de Lora  López, jfuez de

Prim era Instancia del Juzgado núm e
ro 12 de los de esta capital. '

•Por el presente hago s a b e r : Que rn  
este Juzgado se tram itan diligencias de 
prevención de oficio del juicio de abin- 
testató del ciudadano peruano don Ju an  
Francisco G arc ía  y ^ é lez  de la  V illa , 
natural de Lim a, del comercio, viudo y 
de cincuenta (y nueve años de edad, que 
falleció en d  Hotel Europa de esta ciu
dad el día 124 de enero de 1944 ; que lle
vaba un pasaporte expedido por el V ice
cónsul del Perú en M álaga en 2 de di
ciembre de 1935, revalidado hasta el 18 
de octubre de 1946, sin que consten 
más ni otras circunstancias. Y  a los fines 
del artículo 961 de nuestra Ley de E n 
juiciam iento civil, se da el oportuno avi
so de la muerte del m ism o y se llam a a  
los parientes de él que se crean llam a
dos a su sucesión, para que comparez
can por s í o por medio de personas que 
les represen te. legítim am ente con los do
cumentos justificativos de 6U parentes
co, en el término de tres meses, conta
dos desde la  Inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  a reclam ar 
sus derechos en este Juzgado, bajo aper

cibimiento de que en otro caso les pa
raí á el perjuicio ti que <-n derecho hu
biere lugar

Dado t-n ¡Málaga a 14 de julio de 
El Juez, Ji.aquín de T ora Lópéz.— E l 
Secretario { idieial, Juan  Bajo.

99S-A. J .

R I B A D E O

Edicto

Se hace saber la incoación de oxpe^ 
diente sobre declaración legal de au
sencia de Manuel López Jácom e, de cin
cuenta y cinco años, natural v vecino 
que fué de V illanpl, municipio de V i- 
llaodrid, partido de Ribadeo, hijo de 
D om ingo y M aría, ausente on* ía isla  
de Cuba hace más de treinta años, lla
mando a las personas que sepan su pa
radero actual o interesen procedimiento 
o al ausente m ismo.

Ribadeo, 14 de julio de 1945. — E l 
Juez de Prim era ¿ s ta n c ia  (ilegib le).—•

- E l Secretario, P. H ., Jo sé  C ortés. 
3 .10 3—-A. J .  i . a 22-7-945.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las depiás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el piazo que se les fija, a  
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala* 
se les cita», llama y empla^t, encargán
dose a todae las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la  bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juea 
o Tribunal, con arreglo a los artícu los 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Juzgados militares

8.468

G A R C IA  Y U S T E , A nd rés; hijo de 
Doroteo y Victoria, rtatural y vecino de 
Cuenca, vcalle del Retiro, núm. 4, 2 .0, 
soltero, obrero, de veintidós a ñ o s ; pro-, 
cesado por desertor ; com parecerá en el , 
término de veinte días ante don Ju an  
Francisco Checa Cam pos, Juez Instruc
tor del Regim iento de Infantería Inm e
m orial núm . 10 1, destacado en la plaza 
de Seo de U rgen (Lérida).

8 4 9 3
8.469

M A R T IN E Z  C A SA D O , Ju a n  ; h ijo  de 
Sebastián y de Ana, natural de G arru
cha (Almería), de veintidós años, soltero, 
domiciliado últim am ente en Lvon '(Fran
cia), sujeto a expediente por haber fa l
tado a concentración al Regim iento de 
Caballería de C aladores de Sagunto, nú
mero 7 ; comparecerá dentro del térm ino 
de treinta días, en el expresado Regi-, 
mjento, de guarnición en Sevilla (sito 'en 
los cuarteles de Pineda), ante el Juez 
instructor don Juan  Becerra G ago, Capi
tán Juez de dicha Arm a, con destino en 
el referido Cuerpo.

8.503
8.470

D A N S F A R IÑ A , Jo s é ; hijo  de Jo sé  y¡ 
de Jo se fa , natural de V ilanova (L a  C o- 
Jrufia), avecindado en V edra (L a  C oru -
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fia¡), 'labrador, perteneciente ad reempla
zo d^ 1950, soltero, cuyas señas perso
nales son : pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, ¿olor sano, 
sin ninguna seña particular; encartado 
en expediento judicial 8.174, por supues
ta falta de incorporación <a filas; com
parecerá én ©l término de quince días 
ante el Juez Instructor del Batallón Ca
zadores Montaña «Cataluña» número 4, 
en Berga (Barcelona).

8.006.
8.471

VEGA ALONSO , A nastasio; natural 
de Magaz de Arriba (León), pertenecien
te al reemplazo de 1941 ; comparecerá 
ante el Capitán don Martín Hernández 
Colmenero, Juez Instructor del Regi
miento de Infantería Toledo número 35, 
de guarnición en Zamora, en el término 
de quince días para responder de los car
gos que-se le hacen en el expediente nú
mero 1.073 de !943> por falta de in
corporación ile instruye.

8.687
8.-Í72

GAONA SANCHO , Honorio; hijo de 
B el1.asar y Adela, natural <]e Aldeama- 
vor de San Martín (Vallad'd:d), ..ació el 
21 de abrij de 1921, chófer; comparecerá 
ánle e l. Capitán don Martín Hernández 
Colménero, Juez Instructor del Regimien
to de infantería de Toledo, núm. 35, de 
guarnición en Zamora, en el plazo de 
quince días, para responder de Sos car
gos que se le hacen en el expediente nú
mero ino de 1945, que se le sigue por su
puesta tfnlta de. incorporación.

8.702
8 * 4 7 3  (

E G U IZ A B A L  E G U IZ A B A L , M anuel; 
recluta del reemplazo de 1939, por el cu
po de Prejano (Logroño), natural de 
Yansa (Gerona), hijo de Domingo y Feli
sa, a quien se He instruye expediente por 
la supuesta falta a concentración para 
su destino a Cuerpo ; comparecerá en el 
plazo de quince chascante don Ignacio J i 
ménez Requejo, Teniente provisional del 
Arma de Infantería Juez del Juzgado 
Eventual.de la Agrupación de Batallones 
de Soldados Trabajadores de la Segun
da Región Militar, de guarnición en Lo
ra del Río.

8 *7 » 3
8-474

FE R N A N D E Z  M ORAN, R a fa e l; sol- 
dado destinado al Regimiento de Infante
ría Zamora, núm. 8, como presunto de
sertor, por eií Regimiento de Infantería, 
número 55, del reemplazo de 1941, sin 
más datos ; comparecerá en el término de 
treinta días, ante el Capitán del Regimien
to de Infantería Zamora, núm. 8, don 
Salvador González-Pérez, y caso que así 
no 1o haga será declarado rebelde.

s-s»7 .
8.475

P E R E Z  M A D R ID , Juan ; soldado del 
Regimiento de Fortificación, núm. 3, de 
guarnición en Figueras, de veintidós 
años^ hijo de Canlos y de Manuela, ave
cindado últimamente en Higueruela (Va
lencia), calle Mediodía. 20, y natural de 
Valencia, al que se le sigue el expedien
te judicial núm. 9.073, por falta grave de 
primera deserción simple; comparecerá 
ante don Teodoro Cor man Banzo, Co-

maodante de Ingenieros, con destino en 
el citado Regimiento, Juez Instructor del 
mismo y del indicado expediente, en el 
térrñino de veinte días.

8.650

8 .4 7 6

A'LVAREZ SU A R E Z , J o s é h i j o  de 
Manuel y de Manuela, natural de Lavia- 
na (Asturias), de veintitrés años, minero, 
soltero, que perteneció a la División E s
pañola de Voluntarios, domiciliado últi
mamente en Laviana ; comparecerá en el 
término de quince días ante el Teniente 
Coronel de Infantería don Juan Herrera 
Dávilá Armengaud, ¡Juez Instructor de 
tíos Procedimientos seguidos .contra per
sonal de la División Española de Volun
tarios, que radica en la plaza de Sarrie- 
gui, 12, 3.0, de la ciudad de San Sebas
tián.

8.654

8-477
R IE S G O  R U B IO , Ram ón; hijo de 

Manuel y Regina, natural de Piñera, 
Ayuntamiento de l^ona (León), nacido 
en 29 de octubre de 1920; procesado 
en expediente 56 de 1945- Por supuesta 
falta de incorporación a fila s , compa- 
rocerá en término de quince días ante 
el Capitán (ion Martín Hernández Col
menero, Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería Toledo número 35, para 
responder de los cargos que le resultan ; 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, 
de ser declarado rebelde.

8.768.

8.478
BO IR A  G U A RD IA , Antonio; hijo de 

José y María, natural de Barcelona y 
vecino do 'Sallent. de veinticuatro años, 
soltero, tejedor; procesado en expedien
te judicial 9.058. por falta grave de pri
mera deserción; comparecerá ante don 
Teodoro Gorman fíanzó. Comandante de 
Ingenieros con destino en el Regimiento 
de Fortificación número 3, de Figueras, 
Juez Instructor, en término de veinte 
días, bajo apercibimiento si no lo efec
túa de ser declarado rebelde.

<8.786. *

8.479
CO RO M IN A S EST R A D A , Ja im e; hijo 

de Domingo y de,Ana, natural y vecino 
de Navas (Barcelona), nacido el 9 de 
enero de* 1918, .minero, soltero; al que 
se le sigue expediente judicial 9.147, por 
falta grave de deserción; comparecerá 
en término de veinte días ante don Teo
doro Corman Banzó, Comandante de In
genieros con destino en el Regimiento 
de Fortificación número 3, Juez Instruc
tor del m ismo; bajo apercibimiento que 
dé no verificarlo será declarado rebelde.

8.787.
5.480

SA N C H E Z  D E  LA T O R R E , Ense
bio; hijo de Francisco y Primitiva, na
tural de ütañes, (Santander), de 'vein
tiún años, soltero, vecino últimamente 
en el m ism o; comparecerá en término 
de quine© días ante don Rafael Santa
maría Santamaría, Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería «San Marcial» 
número 7, en Burgos, apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

8.716 .

8.481
R U ÍZ  L O P E Z , Em ilio ; hijo de Fran

cisco y Consuelo, natural de Kscobedo 
(Santander), de veintiún años, soltero, 
vecino últimamente en ol m ismo; com
parecerá en término de quince días ante 
don Rafael Santam aría Santamaría, 
Juez Instructor del Regimiento de In
fantería «San Marcial» número 7, en 
Burgos, -apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde

8.72<.

8.4S2

'CANAS GO M EZ, Fé lix ; hijo de Alejo 
y Consuelo, natural y vecino de Casa- 
vioja (Avila), partido de Arenas de San 
Pedro, nació en 4 de noviembre de 
1023, alistado con el número 9 por el 
Ayuntamiento de Casa vieja, siendo des
tinado a esto Parque Central de Trans
misiones el 18 de abril de 1944 Por 
Caja- de Recluta número 9, de Avila; 
al que se le sigue expediente por haber 
faltado a concentración; comparecerá en 
término de treinta días ante don Ma
nuel Colino Estévez, Juoz Instructor, 
Teniente de Ingenieros con destino en 
el Parque Central de Transmisiones den 
El Pardo, para ser o ído; bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de ser decla
rado rebelde.

8 .7 4 3 ..
8.483

A R IA S A R IA S, Ju lio ; hijo de Antonio 
y Mercedes; natural y vecino de Ma
drid, nació el 13 de agosto de 1921, me
cánico, soltero, estatura 1,570 m, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba naciente, boca regu
lar, color san o ; al que se le sigue ex
pediente por falta grave do primera de
serción simple; comparecerá en térmi
no ríe treinta días ante don Manuel 
Colino Estévez, Juez Instructor, Te
niente de Ingenieros con destino en el 
Parque Central de Transmisiones de El 
Pardo, para sen* oído; bajo apercibi
miento de ser declarado robelde si no 
lo verifica.

8.744.

<8.484 _

LO P E Z  D ELG A D O , Jo sé ; hijo de 
Antonio y # Concepción, natural de Irún 
(Guipúzcoa), de veinte años, soltero, ave
cindado últimamente en el mismo ; com
parecerá en el término de quince días an
te don Rafael Santamaría Santamaría, 
Juez Instructor de^ Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 7, en Bur
gos, apercibiéndole que de no verificarlo 
en el plazo señalado será declarado re
belde.

8.838

8 .4 8 5
M ARCO A R EV A LO , Manuel ; hijo de 

Modesto y . de Belén, natural de San Se
bastián, de veinte años, sdltero,' avecin
dado últimamente én San Sebastián; 
romparecerá en el término de quince 
días ante don Rafael Santamaría Santa
maría, Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería San Marcial, núm. 7, en 
Burgos, apercibiéndole que de no verifi
carlo dentro del plazo señalado 9erá de
clarado rebelde.

8.839



B. O. del E.— Núm. 203 22 julio 1945 Anexo único.— Página 155

8.386
G U A R I. ' ) I O L A  ( A L L I  S O ,  M anuel ; 

hijo de José y  de Alaría,  natural de L é 
rida, de veintidós años, domiciliado últi
m am ente en. T a n  asá, calle San .Lorenzo, 
núm ero 10, xal cual se Je sigue expediente  
de falta a concentración ; comparecerá en 
el "término dq quince días ante don A l 
fredo K'ailvo .Martínez, Juez Instructor 
del Regim ien to  de Infantería Alcántara,  
número 33, de guarnic ión en ( ierona 
(cuartel de Santo Domingo), bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo *erá decla
rado rebelde, <

8.842
5.487

M U Ñ O Z  C R U Z A D O ,  A . u o n io ;  hijo
de? Juan v de M ar ía ,  natural de ¡Málaga, 
avecindado en M álaga,,  nació en 18 de 
enero de 1*124, carrero, de veintiún años, 
soltero, ’su e s t a t u í a  i , 6 i o  metros, pelo 
negro, cejas al ¡pelo, ojos negros,  nariz 
re d a ,:  barba poblada, boca regular,  color 
sa n o ;  com parecerá  en el térm ino de 

quince días ante don Guillerm o G om ila  
Cantale jo,  C ap itán ,  Juez Instructor del 
Regim iento de Infantería de Nápoles,  nú
mero 24, de guarnic ión en A lm ería .
. 8.862 1

-■ M ;  8-488 
J . A M Í B  R U B I A L E S ,  ( R a f a e l h i j o  de

M iguel y de Rosar*.), natural de Renán, 
provincia de M ála ga ,  avecin dado en 
T án ger,  con domicilio sus familiares en 

• la barriada de ÍMellano, núms. 14 y 16, 
de dicha ciudad, soltero, delineante, de 
veinticuatro años, estatura 1,748 metros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros,  na
riz regular,  barba poblada, boca regular, 
color moreno, viste uniforme milli tar; 
comparecerá en. térm ino de treinta días 
ante el C ap itán ,  Juez Instructor del R e 
gim iento de Artillería,  núm. 129, don 
Francisco Santa B árbara  M ontero,  bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo  será 
declarado rebelde.

' .8.864
8.489*

. B E N I T O  V E L O .  A n d ré s ;  hijo de  Jo-
vsé y de M aría,  natural de Vil lena, solte
ro, agricultor, de veintiún años, al -que 
se l e  instruye expediente  judicial n úm e
ro 111 de 1945, por failta de Incorpora
ción'; com parecerá  en el término de trein
ta días ante don Miguel Gascón C an o ,  
Juez Instructor del R egim iento  .dex In fan 
tería' Mahón, núm. 46,. bajo apercib imien
to' de se r  declarado rebelde.

8.869
8.-490 *

M A S E G O S A  R O D R I G U E Z ,  A n to n io ;  
recluta del reemplazo de 1941 por el 
cupo de: O r ia  (A lm ería) ,  hijo de  Jo a 
quín y de  S eg u n d a ,  soltero, e studian te ;  
sujeto a expedien te  judicia l por la su
puesta  falta  a con cen tra c ión ;  com p a re 
cerá en térm ino de quince d ía s  ante  el 
Juzgado Eventual de la A grupación  de 
Batallones de Soldado» T ra b a ja d o re s  de 
la. segu n da  R egió n  M ili tar, e n v L o r a ,  del 
Río. , • v

8i8o2
8.491 \

M U R C I A N O  R U B I O ,  A n to n io ;  hijo 
dé Joaquín y de Josefa,  natural d e  Ha- 
yohe (B a d a jo z) ,  casado', cam pesino , de 
véintisiete áños,  de e s ta tu ra  1,660 me
tros, .p e lo  negro, cejas y ' o jos negros,» 
nariz, ba rb a  y  boca r e g u la r e sr color  sa

no, dom iciliado ú lt im am en te  en H ayo-  
ne, calle Molino, 27 ; sujeto a exp edien 
te por evasión ;. com p arecerá  en térm i
no de veinte días ante el Juzgado. M i
litar Especia l  de E. S. T .  deí C a m p o  

Gibrnltar,  en Runda.
8.805 *

• 8. *92
J I M E N E Z  E S C  C  B A R ,  (Francisco; 

del reem plazo de 1942, a g re g a d o  al de 
1945, por el cupe de M á l a g a ;  com p are
cerá en término de quince- días ante 
el Ju zga do  de Instrucción del R e g im ien 
to Ñapóles, núm ero 24, en A lm ería .  •

8.829

8-493
H E  R E D I  A A M A D O R ,  J u s t o ;  hijo tle 

Antonio y, de  T rin idad,  natural de  G ua- 
dix (G ra n a d a ) ,  avecinado en G u a d ix ,  
nacido el 19 de  m arzo de 1924, betune
ro, de veintiún años, soltero, de e s t a 
tura 1,674 metros pelo n egro , cejas al 
pelo, ojos azules, nariz recta, b a r b a ' r e 
gular,  boca regular,  color sancj; com 
p arecerá  en térm ino de quinen días ante 
el Ju zgado  de Instrucción del R e g im ie n 
to de Infantería  Nápoles,  n úm ero 24, 
en A lm ería .

8.830

«•494
H E  R E  P I A  F E R N A N D E Z ,  J u a n ;  hi

jo de  S an tia go  y de G rac ia n a ,  natural 
de  Iznalloz (G ra n a d a ) ,  avecindado en 
Iznalloz*, nacido el cq^de junio  de  1923, 
esquilador, d e \ve it iú n  años, soltero, de 
e statu ra  1,620 metros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz recta, bar
ba regular ,  boca r e g u la r f  color s a n o ; 
com parecerá  en térm ino de  qu in ce  días 
ante el Juzgado de Instrucción del Re
gim ien to  de Infantería  Nápoles,  núm e
ro 24, en Almería .

8.831

«•495
C E L A  Y  A R A N A ,  F e l ip e ;  hijo de S e 

rafín. y de Josefa, natural de Abaurrea  
Alta (Navarra),  partido judicial de Aoiz, 
soltero, labrador, de treinta y tres años, 
estatura i , 6o q  metros,- cabello castaño, 
pieh blanca, qjos ¿izules, nariz recta, cara 
larga, barba poco poblada, tuvo su do m i
cilio ú ltim am ente  em la localidad de su 
naturaleza,  se encuentra procesado en ti  
sum ario ordinario núm. 529 de 1944, y 
deberá comparecer ante el Juzgado M i
litar número dos de Cos- de la plaza de 
Pam plona, del que es Juez Instructor el 
Teniente  de • Artillería don R a m ó n  G ó 
m ez Jiménez.

8.835 •
8.496

R O L D A N  M A G N C ÍN I,  C o n s t a n t i n o ; 
hijo de Constantino y de Arm andina. na
tural de M onforte  de Letnos (L u go)  y  
últim am ente con domicilio en B arcelo
n a ;  soldado voluntario de T Infantería  de 
M arina, de diecinueve años de edad, sol
tero, de pelo y ojos castaños, color pig* 
mentado y estatura 1,66; comparecerá en 
térm ino de treinta díafc ante don A lvaro  
de Medina y Fernández de C astro,  C a p i 
tán de Infantería  de M arina, Juez.  I n s 
tructor (Cuartel  de Nuestra Señora de 
las Mercedes, en El* Ferrol del Caudillo),  
para respqnder a los cargos que le re
sulta#! en causa número. 104 de'1944, que 
se le instruye por e f  supuesto delito de 
deserción,

8-539

8-497
B F . R N A T  M A R C H ,  J o sé ;  hijo de N a -

zario y de Antonia,  .>o]tero, agricultor, d e  
veinticuatro año», natural de j lobpeh (Ge
rona), vecino de Puigcerdá (Gerona), y 
domiciliado en la calle Me Espinas, 2 7 ;  
encanallo  en expediente judiciail por la. 
falta grave  de primera deserción simple  ; 
comparecerá en el término de  quince 
día* ante doi\ En rique  V il lanueva G a rc ía  
Juez Eventual del R eg im ien to  de lu fa#;  
loria núm . 14 (provisional), con residen
cia en B alagu er (.Lérida).

8.837
8.498 •

S E N A  M A R T I N E Z ,  F ra n c is c o ;  hijo  
de Silvestre  y de M aría,  natural de Jávea  
(Alicante), avecindado ú ltim am ente  e n m e 
nia (Alicante),  calle Fuente, núm ero 
de \*eintidós años .de edad, de estado sol
tero, carnicerp, al que se le sigue el ex>* 
pediente judicial núm, 8.864, Por f a ila> 
grave  dé prim era deserción ; c o m p a r e c e 
rá ante don Teodoro G orm an Banzo, 
C om an d a n te  • de Ingenieros, con destino 
en eil indicado Regim iento  y Juez Instruc
tor del mismo en el referido expediente, 
en el término de veinte días.

8.788
8.499

R O V I R A *  G A R C I A ,  A n d r é s ;  soldado
que 1 ué como escolta del Batallón -Disci
plinario -de T rabajadores,  núm. 14, y  
m á s  tarde fué destinado ai] R e g im ien to  
de Infantería  núm ero veintitrés  en 
Hospital ignorado, y que en la actu a li
dad pertenece a este Batallón, del reem 
plazo do 1941, hijo  de A ndrés y Nieves, 
natural de ¿Barcelona, pintor, c u y a s  de 
m á s  ̂ señas se ignoran, para q u e  en el 
término de quince  días comparezca ante  
el Teniente  don M iguel La o  R odríguez,  
Juez 'Instructor del Batallón de C az ad o re s  
de M ontaña A m é ric a ,„ núm. 19, de g u a r 
nición en Pamplona,,  para  responder a  
los cargos que le resultan en expediente 
judicia l núm. 93 de 1943, que contrá el 
m ism o se instruye por la supuesta fa lta  
grave  de deserción.

8.791
8.500

B L A N C O  C A N C E L O ,  P r im it iv o ;  n a 
tural de Pon ferrada  (León), cuyas dem ás 
señas personales se desconocen, sujeto a  
expediente  judicia l núm , 418 de 1945, por 
haber faltado a concentración a la C a j a  
de R ecluta  núm, 60, de A sto r g a ,  p a ra  su 
destino a C u e r p o ;  com parecerá  dentro 
del término de quince días, ante el Juez 
Instructor don F rancisco  Sánchez G a r 
cía, con destino en el Regim ien to  de A r
tillería núm. 45, en C a la ta y u d .

8.797
8.501^

B A L M E S  R O T A ,  V i c e n t e ; recluta por 
él cupo de Roda de T e r  (Barcelona), per
teneciente al reemplazo de 1937, h ü 0 de  
S eg ism un do *y Mercedes, al qu e  se je si
gue expediente  por la supuesta fa'lta a  
concentración, núm. 180 de 1945.

8.798
8.502

/ FERRERAS AZOFRE, V g e ; reclu-
ta por el cupo de Sestao (Bilbao), perte
neciente al reemplazo de 1940, hijo d e  
Jorge y  ̂ Pídela, soltero, forjador,  al que» 
se le sigue expediente  judicial número 
397 de 1945, Por Ia supuesta faáta a  c o n 
centración,

8.799. '
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8.503
G O N ZA LEZ H ER RA D A , L u is ; re

cluta por el eupo de (brgal (Almería), 
perteneciente a! reemplazo do 1937» hijo 
«ie Ed/unrdo y Pilar, ¿ú que 'se,, le sigue 
ó\pr;diente judicial núm. 182 de 1945, por 
J a  supue^in falta de concentración para 
-u destino' a ‘ Cuerpo, comparecerá ante 
don Pedro Gómez Gallego, Capitán de 
i ’aballería, cotí destino en la Agrupación 
de Batallones de Soldados Trabajadores 
de lia Segunda Región Militar, en L>va 
del Río, Juez dd Juzgado Eventual de la 
misma.

8.800
8.504

CASAS G U IX , Manuel ; recluta por el 
cupo de Manresa ('Barcelona), pertene
ciente al reemplazo .de 1036, hijo de Juan 
v Josefa, al que se le sigue expediente ju
dicial núm. 184 por Ja supuesta falta a 
concentración.; comparecerá ante don 
Pedro Górhe’z Gallego, Capitán de! Arma 
de Caballería, con destino en la Agrupa
ción de Soldados t'rahajadores- de la Se
gunda Región Militar, en Lora del Ríp, 
Juez do! Cuerpo,*

8.801
8.505

• S A N . M A R TIN EZ, M iguel; hijo de 
Victoriano y María Concepción, natural 
de Albox (Almería), avecindado en Al- 
)>ox. Postigos, 5, nació en 18 de enero 
de 1916, castrador, soltero, estatura 
.',629 metros, pelo rubio, ceias al pelo, 

ojos pardos, nariz regular, barba regu
lar, boca regular; comparecerá en tér
mino de quince días ante <el juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería. 
Córdoba núm. 10, don Mariano Luis 
Alonso Alonso, con domicilio en el Cuar
tel de San Jerónimo, para responder 
.a los cargos que le resultan en expe
diente que se ie sigue por .deserción,

8 . 1&4.
\  8.506  •

CU RSA CH  C A LM E S, Antonio; hijo 
de Antonio y de Catalina, natural de 
Sólier (Baleares), nacido en 31 de octu
bre de 1923, perteneciente al reemplazo 
de 1944, Servicios Auxiliares; compare
cerá en término de treinta días ante el 
señor Comandante Juez instructor del 
Regimiento de Artillería número 5, don 
Antonio Miralles Ribas, en la Plaza de 
Palma de Mallorca, advirtiéndole que de 
no hacerlo será declarado rebelde, en 
expediente número 7 de 1945.

8.205.
8.507

M IRA  FE R N Á N D E Z , Víctor; hijo 
de José y de Isabel, natural de Puchina 
(Almería) „> nació en 1 de'm ayo de 1924, 
(pintor,- de veintiún años, soltero, esta-' 
zura 1,620 metros(: de pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba regular, recluta del rem plazo 
de 1945 ; según noticia» se encuentra en 
Orán desde haee muchos añ os; compa
recerá en el térmirfio de quince días ante 
don Máriano Luis Alonso,. Teniente y 
jue¿ Instructor del Regimiento de In
fantería, Córdoba núm. 10, de guarni
ción en Granada, para rqspander de los 
cargos que le resultan en expedienta 
que se le sigue por falta a incorporación 
al ser llamado ü filas su reemplazo.

8.675.

8.508
PU JA D A  VEG A , Manuel; hijo de 

Manuel v de Dolores, natural de Gra
nada, avecindado en Guadix (Granada), 
nació el día 4 de febrero de 1921, relo
jero, soltero, estatura 1,021 metros, pelo 
castaño, cejas a! pelo, o j o s  castaños, 
nariz recta, barba poca, boca regular; 
comparecerá en el término de quince' 
días unte don Mariano Luis Alonso, 
Teniente y  Juez Insrructci del Regi
miento de I níai. tena Córdoba núme
ro 10, de guarnición en Granada, para 
responder de los cargos que le resultan 
en expediente -que se le sigue por falta 
a incorporación al ser movilizada su 
reemplazo.

8.076.
8.509 

RO M ERO  SAN C H EZ, M anuel; hijo 
de Antonio y de Francisca, natural de 
Ventas - de HueJma (Granada), de vein
tidós años, nacido en 9 de noviembre 
de JQ22, del campo, casado, estatura i,525 ' 
metros; señas  personales: pelo; castaño, 
cejas a) peio, ojü.> melados,- nariz agui
leña, barba poblada, Loca regular; |>er- 
irnociento al reemplazo de 1043.; cumpa-1 
rocera, en <1 témino de quince ibas ante 
el señor Jife i In>tructor del' Regimiento 
d<» Infantería • Córdoba número jo ,  don 

* Mariano Luis Alonso Alonso, que tiene 
su domicilio oficial en el Cuartel de San 
Jerónimo, de Granada, para responder de 
los cargos que le resultan en expediente 
que se le instruye por 'quebrantamiento 
de\ arresto.1 v

8.989 y 90. •
8.510

LO PEZ R O D R IG U E Z , D iego; hijo 
de Salvador y Josefa, natural^ y  vecino 
de Ronda, nació el 5 de septiembre de 
1024, jornalero, - soltero ; señas particula
res': estatura .1,550 metros ; comparecerá 
en «el término de quince días ante el se
ñor Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería Córdoba número 10, don Ma
riano Luis Alonso Alonso', que tiene su 
domicilio oficial en el Cuartel de SNan (Je
rónimo, de Granada, para responder a 
los cargos que le _resultan en expediente 
que se le sigue por falta ¡de.incorporación.

9-024* *
8.511 ’

P E R E Z  LIN AN , Francisco ; hijo de
José, y (de Antonia, natural de Málaga, 
de veintiocho años, soltero, jornalero y 
soldado ‘ perteneciente af Regimiento de 
Infantería de Extremadura número 15 ; 
comparecerá en el Juzgado 'Militar de 
Málaga, sito en la calle cíe Pedro de To
ledo, número 6, principal, en el, término 
de quince días, con el fin de prestar de
claración »en el procedimiento previo, nú
mero. 390 que contra el mismo se instru
ye por quebrantamiento de prisión.

9.046. . /
8 .512 '

. MUÑOZ LIN A  R E JO , Manuel; del 
reemplazo de 1940, soltero, albañil, hijo 
de Miguel y de Calixta, natural de Bien- 
servida (Albacete), avecindado última- , 
mente en Albaide (Valencia) ; procesado 
en expediente 377 de 1945, por falta de 
incorpoación; comparecerá en término 

' de quince días anté el Capitán Juez Ins
tructor del Regimiento Infantería Pa
vía, número 19, don Luis García del Va
lle y Castro, en su despacho oficial sito

en el Cuartel de Diego Salinas en San 
Roque (Cádiz), a(>oreibiéndole e o de 
no comparecer, será declarado rcoelde.

8.948.
• . «8 . 5 1 3

AVALA R U 1Z, Pedro;,hijo de Manuel 
y de Isabel, natural de Loica (Murcia), 
de estado soltero, de oficio agricultor, 
nacido el 2 de mayo de 1021, de esta
tura 1,630 metros, pelo ca>taño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba re
cogida, boca regular, color sano, frente 
despejada, y como señas particulares pre
sentaba varios di (Mi tes de oro y mellas 
y múltiples cicatrices en la- cabeza ; do
miciliado últimamente en Barcelona ; y.

NOVO A AMADO,' Em ilio; hijo de 
Román'y..de Florentina, natural de Abe- . 
gondo (La Coruña), de estado soltero, 
de oficio panadero, nacido el día 26 do 
mayo de 1 9 2 0 , de estatura 1,602. metros, ú 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, na? 
riz regular, barba naciente, boca regular, 
color moreno, frente ancha ; comparece
rán en el término de treinta días ante 
dan Juan Guillen Guillen, Capitán. Juez 
Instructor del. Regimiento de Infantería 
Mallorca, número 15, de guarnición <11 
Lo rea (Murcia),* a responder de lo> car
gos" que'resulten de la causa núm. 458-V 
de 1944, instruida por el delito de deser
ción contra ambos, y ríe los de la causa 
número 2-V-44 primero de los requi- 
si feriados.

7-i87
8.514 

P E R E Z  G A RCIA , Bernardo; hijo de 
Bernardo y María, natuyal de Vélez Ru
bio (Almería), nació en 14 de mayo 
de 1924, jornalero, soltero, estatura 

. 1,545 metros', de [Hilo castaño, cejas al 
pe.o, ojos pardos,. nariz regular, barba . 
regular, boca regular, recluta del reem
plazo de 1945; según informaciones se 
encuentra en Francia desdé hace mucho' 
tiempo; comparecerá en el término de 
quince días ante, don M ariano. Lui_9 . 
Alonso' Teniente y Juez Instructor deJ 
Regimiento de Infantería Córdoba nú
mero 10, de guarnición ; en Granada, 
para responder de los cargos que le 
resultan en expediente que sé le sigue 
por falta a incorporación al ser llamado 
a filas su reemplazo.

8.677.

.8.515
SAN C H EZ D IEZ , Lucio ; de veintidós 

años, natúral de Ataquiñes (\ alladolid), 
hijo de Anastasio y de Lirn^i, .que se su
pone reside en Burdeos (Francia) ; suje
to a expediente por haber (faltado- a con
centración a la Caja de Recluta de Va- 
lladolid para su .déstino a Cuerpo ; com
parecerá dentro, del plazo de treinta días 
en el Juzgado de Instrucción de la/Agru
pación de Tropas de Farmacia Militar, 
sito en Ja calle de Núñez Ide Balboa, nú
mero 50' ante el J.uez doñ Pedro García 
Suárez, con destino en el citado Cuerpo, 
de^guarnición en Madrid.,

.. 9 ,09 K


